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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, ocho de octubre de dos mil veintiuno 
 
 

Radicado: 2019-00762-00 
 
 

 

Se le requiere a la parte demandada, señora Jhoanis Caamaño Henao, para que 

aporte el número de cédula del señor Yolquis José Fuentes Amaya, y así mismo 

la dirección de su residencia, para efectos de poder  realizar  su  vinculación  al  

proceso y  en caso de  ser  necesario    realizar su  emplazamiento y  búsqueda  

por   redes  y  bases  de  datos  existentes.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ 

 

 

 

 
MESA 5 
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